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A) CAPACIDADES TERMINALES, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

A1. CAPACIDADES TERMINALES

1- Elaborar las especificaciones correspondientes a instalaciones de electrificación, singulares y automatizadas para viviendas y edificios, estableciendo las fases y los procesos que se deben seguir en el desarrollo de proyectos de instalaciones electrotécnicas para viviendas y edificios.

2- Idear soluciones técnicas correspondientes a instalaciones de electrificación singulares y automatizadas para viviendas y edificios, realizando los croquis y cálculos necesarios para lograr la funcionalidad y prestaciones recogidas en las especificaciones de la instalación, en el marco normativo y reglamentario electrotécnico y administrativo vigente.

3- Definir procedimientos de mantenimiento preventivo y de actuación para el mantenimiento correctivo correspondientes a las instalaciones de electrificación, singulares y automatizadas para viviendas y edificios.

4- Elaborar la documentación técnica y administrativa correspondiente a las instalaciones de electrificación singulares y automatizadas para viviendas y edificios, empleando las herramientas informáticas  más apropiadas en cada caso, utilizando la simbología y normas de representación estándar.

5- Aplicar las técnicas y procedimientos necesarios para asegurar la calidad en el diseño de proyectos correspondientes a las instalaciones de electrificación, singulares y automatizadas para viviendas y edificios.

A2. CONTENIDOS


Se desarrollarán tres proyectos.



1º: El correspondiente a una vivienda unifamiliar de grado elevado, incluyendo entre otros a modo de ejemplo:

· La derivación individual, caja general de mando y protección, tarifa nocturna.

· Red de riego, con automatización de las zonas exteriores.

· Video portero en varias zonas.

· Unidad de recepción de TV.

· Comunicaciones y puesta en servicio.

2º: El correspondiente a un edificio destinado principalmente a viviendas, con garajes y espacio para locales comerciales, incluyendo entre otros a modo de ejemplo:

· Instalación de enlace del edificio.

· Instalación interior de cada una de las viviendas.

· Portero automático.

· Instalaciones complementarias, puerta garaje, ascensor, alumbrado portal, portero automático.

· Comunicaciones y puesta en servicio.

 3º: Proyecto correspondiente a un local del sector terciario.

Aprovechando el proyecto anterior, en los bajos del mismo que estaban destinados a locales comerciales, realizaremos un local de pública concurrencia, incluyendo entre otros a modo de ejemplo:

· Instalación de enlace.

· Cuadros principales y secundarios.

· Alumbrados interior, exterior y de seguridad.

· Comunicaciones y puesta en servicio.

En todos los proyectos estarán definidas las especificaciones funcionales y de calidad requeridas, los tipos de tecnologías, dispositivos y materiales, y al mismo tiempo se incluirán, al menos:

· Esquemas y planos necesarios.

· Memoria descriptiva de funcionamiento del sistema.

· Listado de materiales.

· Programas de control requeridos.

· Pruebas de control y fuentes suministradas.

· Pruebas funcionales y de fiabilidad.

· Presupuesto.

A3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La evaluación se realizará con respecto a los siguientes criterios:

1- Identificar y seleccionar la normativa técnica y de calidad.

2- Establecer las condiciones especiales de funcionamiento de la instalación.

3- Especificar los límites de funcionamiento de la instalación.

4- Definir las condiciones de utilización de la instalación.

5- Definir las condiciones de calidad y seguridad.

6- Explicar las características de mantenimiento preventivo de la instalación.

7- Determinar los criterios que se deben tener en cuenta en el diseño de la instalación.

8- Configurar el sistema de distribución elécrica y de electrificación, seleccionando los elementos de mando, corte, protección y medida y receptores más adecuados.

9- Analizar la documentación de la instalación.

10- Seleccionar y ordenar la documentación fuente ( catálogos )

11- Elegir la herramienta informática que se adapta mejor a las características del tipo de documentación que se ha de elaborar.

12- Dibujar los planos y esquemas de montaje utilizando las diversas herramientas informáticas y medios más adecuados.

13- Utilizar simbología estandar, y formatos de representación y soportes normalizados.

14- Seleccionar los criterios de calidad que se deben aplicar en el desarrollo del proyecto.

B) ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.


UNIDAD DIDÁCTICA 1


-GENERALIDADES: Análisis de los distintos apartados que forman un proyecto. -----2 h


UNIDAD DIDÁCTICA 2

-MEMORIA: Partes de la memoria. Partes de una instalación. Elementos que la componen. Justificación de los cálculos y normativa aplicable. ---------------------------  4 h


UNIDAD DIDÁCTICA 3


-DIMENSIONADO DE LAS INSTALACIONES: Cálculo y diseño. -----------------------    6 h


UNIDAD DIDÁCTICA 4

-COMPONENTES Y CARACTERÍSTICAS: Tipos. Esquemas de conexión. Elección de los componentes. Normativa aplicable. ----------------------------------------------------------- 6 h


UNIDAD DIDÁCTICA 5

-PLANOS: Planos característicos del proyecto. Diseño y realización. -------------------- 6 h


UNIDAD DIDÁCTICA 6


-PRESUPUESTO: Apartados del presupuesto. Realización y valoración. ------------- 15 h


UNIDAD DIDÁCTICA 7


-PLANIFICACIÓN: Fases de ejecución.----------------------------------------------------------  4 h


UNIDAD DIDÁCTICA 8


- REGLAMENTO ELECTROTÉNCICO DE BAJA TENSIÓN: ITC’s---------------------- 20 h


UNIDAD DIDACTICA 9

-COMUNICACIONES: Memoria técnica de diseño, formulario de comunicación, certificado de instalación eléctrica, anexo de información al usuario --------------------- 8 h


UNIDAD DIDÁCTICA 10


- PROYECTO 1: Vivienda Unifamiliar ----------------------------------------------------------  25 h


UNIDAD DIDÁCTICA 11


- PROYECTO 2: Bloque de viviendas o equivalente ---------------------------------------- 45 h


UNIDAD DIDÁCTICA 12


- PROYECTO 3: Local de pública concurrencia----------------------------------------------  42 h

C) METODOLOGÍA DIDÁCTICA


Se impartirán nociones básicas para el comienzo el trabajo en los proyectos.


Se expondrán didácticamente los conocimientos y procedimientos que se consideren necesarios, relacionando las aplicaciones prácticas con las teórica y legales vigentes.


Los alumnos realizarán los trabajos, cálculos, esquemas y ejercicios de las distintas partes consideradas después de que se haya expuesto la forma de realizarlos. Las distintas dudas que vayan apareciendo se resolverán en clase, sobre los distintos casos prácticos.


Se realizarán pruebas de carácter teórico-práctico para comprobar el nivel de asimilación de contenidos por parte de los alumnos, en especial se hará hincapié en el REBT y la normativa de ENDESA, ERZ.

 Sí se detecta algún problema, se propondrán actividades para intentar corregir las desviaciones detectadas.


Se realizarán 3 proyectos, a la vez se irá profundizando en el temario. Para la realización de estos proyectos, utilizaremos diversos medios informáticos, para que los alumnos apliquen la teoría y procedimientos estudiados.


Se incidirá en la revisión de catálogos de productos tanto en internet como en papel. 


A si mismo cada proyecto se realizará con unos programas distintos.


Y después de la finalización de cada proyecto se deberá complementar las diferentes comunicaciones necesarias para la puesta en marcha de dicha instalación.

D) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

De todas las unidades didácticas las número 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 se evaluarán en cada proyecto, al ser cada una de ellas componentes del global de un proyecto.


La unidad didáctica 8 se evaluará mediante exámenes tipo test de cada una de las ITC’s.


La unidad didáctica 9 son pequeños proyectos que complementarán a los propuestos como tales. Cada una de las comunicaciones se realizarán una vez terminado el proyecto propuesto deben constar de todas las partes necesarias para considerarse completo, la evaluación se realizará a cada una de las partes y del total de ellas se obtendrá una media.


Las unidades didácticas 10, 11 y 12 son los proyectos especificados anteriormente. El proyecto propuesto deben constar de todas las partes necesarias para considerarse completo, la evaluación se realizará a cada una de las partes y del total de ellas se obtendrá una media.

E) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
1. Para superar el módulo y cada una de las evaluaciones, será necesario haber entregado los proyectos y sus comunicaciones en las fechas estipuladas. Así mismo el haber realizado todos los controles estipulados para cada evaluación. El incumplimiento de estas premisas conllevará como consecuencia el no superar la evaluación correspondiente.

2. Se calificará del siguiente modo:

· 1ª nota: Se obtendrá de los exámenes y controles realizados.

· 2ª nota: Se obtendrá de la corrección de cada proyecto realizado y entregado.

· 3ª nota: Se obtendrá de la corrección de cada proyecto realizado y entregado.

3. La nota final del alumno o alumna, se obtendrá de la media aritmética de las tres notas parciales.

F) ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, ORIENTACIÓN Y APOYO PARA LOS ALUMNOS.
Las actividades de recuperación se realizarán del siguiente modo:

· Si la causa de la no superación es los exámenes o controles, se repetirán estos, previa explicación y estudio de las partes más importantes.

· Si la causa de la no superación es los proyectos, se repetirán los proyectos subsanando las deficiencias detectadas.

· Si la causa de la no superación es las comunicaciones, se repetirán las comunicaciones subsanando las deficiencias detectadas.

Todas estas actividades se levarán a cabo una vez finalizada la evaluación que no se ha superado.

G) MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR, INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DE LOS ALUMNOS.

· Aula de informática. 

· Software adecuado para la realización de los diferentes cálculos y la ejecución de los proyectos.

-     Retroproyector.

· Catálogos técnicos.

· Catálogos comerciales.

· REBT.

· Normativa de compañías suministradoras.

· Red inalámbrica.

· Biblioteca Técnica.

H) MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS ADAPTACIONES CURRICULARES PARA LOS ALUMNOS QUE LAS PRECISEN.

No se contemplan para estos estudios medidas especiales a los alumnos que los cursen, no obstante desde el departamento se tomarán las medidas necesarias para que las posibles deficiencias que se puedan detectar en el alumnado se corrijan siguiendo los criterios pedagógicos vigentes.

I) PLAN DE CONTINGENCIA


En el caso de ausencia del profesor titular de este módulo, se tendrán preparadas una serie de películas para fomentar el sentido cívico y documentales técnicos para que el profesor de guardia los visione con los alumnos.

Si la ausencia fuera continuada y supusiera una baja, se dejará indicado a qué altura de la programación se encuentra el curso para que el profesor suplente siga con las prácticas programadas.

Las actividades del módulo que pueden desarrollar los alumnos sin tutela del profesor titular se remiten a trabajos teóricos como la realización de memorias y los esquemas de las prácticas  pendientes. A la vuelta del profesor titular, estas, se valorarán de forma conveniente.
J) MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN

Para realizar el seguimiento y la valoración de la programación de este módulo se utilizarán los siguientes mecanismos:

· En el formato  “hoja de seguimiento” se anotarán los contenidos impartidos y las observaciones que pudieran tener relevancia mensualmente.  La comparación entre estos contenidos y los programados a principio de curso podrán dar lugar a modificaciones, bien a proponer en el presente curso, o a tener en cuenta en el siguiente.

· Las conclusiones del equipo educativo tras la sesión de evaluación inicial.

· Las conclusiones del equipo educativo tras las sesiones de evaluación ordinaria.

· Las encuestas de satisfacción propuestas a los alumnos en cuanto a la docencia.

· Las observaciones que pudiera hacer el tutor en las reuniones de Departamento.

· Las observaciones que pueda hacer el alumno Delegado de curso actuando como tal.

· Las propuestas del profesor titular.

Con estos mecanismos se obtendrán las conclusiones que den lugar a las modificaciones a realizar en la programación de este módulo para el curso siguiente y que se incluirán en  la Memoria Final de curso del Departamento 

K) INFORMACION SOBRE EL MODULO PARA FACILITAR AL ALUMNADO

Al comiezo del curso al alumno se le informará de los aspectos académicos que en esta programación están redactados, asi como otros que no están en la programación pero que influyen directamente en el resultado final de la evaluación del módulo. Estos son:


Puntualidad.


Asistencia a clase.


Criterios de calificación.


Criterios de recuperación.


Unidades didácticas.


Metodología de trabajo.


Actividades extrescolares.

Todos los documentos deben ser utilizados en soporte informático.  La realización de copias impresas no está permitida, salvo para uso temporal y de alcance limitado.  Cualquier persona que realice una copia de un documento es responsable de su control y de verificar que mantiene su vigencia durante su periodo de utilización.  Un documento impreso es, por principio, un documento incontrolado, susceptible de quedar obsoleto en cualquier momento, y por tanto su vigencia debe ser verificada por el propio usuario antes del  uso.


